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Es casi una costumbr» iuve-
ttrada tn todos los «spañoles 

«1 cengurar^ con ó sin razón al 
cusrpo de orden público,sin ha
cernos cargo de que en la m a 
yoría de las vece» no son los 
agentea «ulpablis, d« las defl-
cienoia» que S Í notan eu lo» 

• «er vicios. 
En las pr«8«nt«s circunstan-

«las, •ü que domina ol caciquis
mo, no es de extrafiar que mu
chos de los individuos de los 
que pertenecen al referido cuar-
po guardan el bulto c o m o V u l -
;garmente decimos. 

El que asi suceda, es á e o n -
•ecuanclas de carecer de las no-
casarias garantías, bastantes á' 
defender B U S personas é intere--
ses en cualquiera de los actos 
llevados á eíecte en cumpli
miento á sus deberes. 

Se están dando caso.'s de que 
los individuos del orden públi
co, rescjan de la vía pública 
en más de una ocasión, á blas
femos y beodes, que han sido 
puestos en libertad merced al 
favor caciquil, á la media hora 
de haberos ingresado en la 
Corrección. 

Recientemente hornos sabi
do, y esto viene á corroborar 
lo apu-itado aateriormenté,, que 
el cabo Horero, que tan bue
nos servicios ha prestado en el 
desempeño de su cargo, en 
unión del agente Bernal Pelli
cer, y de otros cuyos nombres 
no recordamos, están procesa
dos, eon motivo de haber que-: 
rido imponer el aflo anterior 
ia autoridad de que al parecer 
están revestidos, á un grupo 
de adoradores de Baco qua es
taban escandalizando en un» 
do «alies más céntrleai 4íl 
jía capital. 

Ea de sentir, ocurra cuanto 
decimos anteriormente; y que 
por falta de la solidaridad i n 
dispensable para poder osten
tar la ropressnlación de una 
autoridad constituida, se vean 
obligados en ocasiones distiitr; 
tas á brillar per su au.sencia, 
impulsados p^r el miedo do 
verse envueltos en un proceso 
como en la a:'d,ua!idad le,? s u 
cede á los snUaioradQíá ante
riormente. 

Enfci?nde:no.«i paó.í, quo el s e 
ñor Gobernador, jftfe suparior 

del euLM'po á quo nos( referí-" 

mos, debiera compenetrarse 
del proceso indicado, y si co
mo es de suponer, merecen el 
amparo de su autoridad, la 
-ejerza sin distingos do ningún 
género en favor de aquellos 
que por cumplir con su deber 
están expuestos á sufrir una 
cesantía, perdiendo el pan de 
sus hijos y quizá una conde
na que los inutilice para 'ejer
cer cualquier cargo público. 

DE 

KUCIÜTÁMI rNTO IHÍ M l J U Í i n 
I» mm m mmiwrwiiiii»!» 

Cenformándome con lo pro
puesto por la comí ion mixta 
de Reclutamiento, he acordado 
hacer el siguiente s.íñalamíen-
to de los días en que han de 
comparece • ante dicha Corpo
ración á (elebrar jui io do exen
ciones, los interesados corres-
poncientes á los reemplasos de 
1 9 0 3 , 1 9 0 4 y 1 9 0 5 , que se ha
llan sujetos á la revisión, con
forme á lo dispuesto en los ái*-
tículos 85 y 118 de la vigente 
ley de Reclutamiento. 

. A las ocho de la mañana 

Día 2 do Abrí'. —Molui , L i -
briila, Alcaatarl a y Alhama, 

Día 3.—Bulla.^, ^Calasparra, 
Cehegín y Cen tí. 

Día 4.—Abanilla, Abarán, 
Albudeite, Alguazas, Arohen* 
y Pacheco. 

D í a s . — J u m ü l a , Fuente-ála
mo y Blanca. 

Día 6.—Águilas y Moratalla. 
Día 7.—Caravaca y Fortu

na. 
Día 19,—Muía y Totana. 
Día 20.—Mazarrón y Coti

llas. 
Día 21.—Yecla y Cieza. 
Día 2 3 . — L a Unión. 

Día 2 4 - . — L o r c a , 1-* y terce

ra «acción. I 
Día 25.—Lorca, 2 . ' y 4." 

Día 20.—Lorcr, 5.* sección ! 
y Pinatar. 

Día 27 .—Cartagena 1 . ' y , 
6 . ' sección. ! 

Día 28.—Carta en i , 2.* y 
8." ' - i 

Día 5.—Murcia, 6,* sección, 

Ricote y San Javier. 
Día 7.—Murcia, 7." sección, 

Ulea y Vlllanueva. 
Murcia 15 de Marzo de 1 9 0 8 . 

El Gobernador.—Lucas San

juan. 

N o t a . = L o s Sres, Comisiena-
dos de los Ayuntamientos, pre
sentarán en la Secretaría de 
esta Comisión _ mixta, ve int i 
cuatro horas por lo menos a n 
tes del día señalado en el pro- ] 
cedente estado, la documenta- ' 
ción á que se refiere el art. 1^2 

• ^e la Ley y Real orden de 8 de 
Enero de 1 9 0 4 . 

Muchos diaidos franceses pu
blican un anuncio que no deja 
de merecer comentarios: 

Se solicitan 5 0 0 . 0 0 0 señori
tas casaderas. ¡Medio millón de 
vírgenes! En el Canadá, en 
Australia, y en el Sur de Áfri
ca, hay gran carencia de muje
res, y el 25 por 1 0 0 da la po 
blación masculina, está conde
nado al celibato obligatorio. 

Lo contrario de lo que pasa 
entre nosotros, en donde,según 
las estadísticas, corresponden 
7 mujeres á cada hombre. Sin 
embargo, de un modo ú o T), 
este desequilibrio produce per
turbaciones graves. Importante 
sería promover la emigración 
de varones de aquellos países 
en que sobran; así tendríamos 

.¡brazos para nuestras Industrias 
y maridos para nuestras hija.'s, 
ya que estas quizás no se r e -

íaolverán á atender el "recla
mo,, del aviso, y marchar á los 
antípodas en busca de esposo. 
Nuestras mujeres, como laa 
francesas, prefieren un partido 
modio aquí á uno muy bueno eu 
Australia. 

"1 Á 
d e Mus-oln 

Q-ran aconteoimiento Taurino 

Para el día 15 de Abril de 1 9 0 6 

i A B E N E F I C I O D E LA C R U Z ROJA 

j Con permiso de la autoridad y sí 

el tiempo no lo impida. 
La corrida será presidida por 

seis bellas señoritas de esta 
capital y sesorada por la auto
ridad correspondiente. 

So lidiarán seis hermosos 
toros d? la acredítala ganade
ría da los Sres. An-ibas Her
mano.?, de Sevilla, por las cua
drillas siguientas: 

Espadas; iínríque Vargas 
"Minuto,, y José Moreno "La
gar tijil lo chico „ 

Picadores: Manuel Martin 
(.Vgujeta), Podro Navari-o (Can-
tarlto), Gei-vasio Ruiz Pérez 
(Trescalés) y Antonio López 
(Farfán). 

Banderilleros: José González 

(Gonzalito), Ramón Berenguer 
(Blanquet), Federico Bisoqul, 
Antonio Maguel, Josó Barbas-

: tro (Pepín) y Manuel Mar tos 
(Marti tos). 

Puntilleros; Federico Biso
qul y Antonio Moreno (Calo
res). 

La corrida empszará á las 
cuatro de la tarde y las puer
tas 80 abrirán á las doce. 

Prados ds las localidadss 

Día 30,—Cartagena, 4 .* y 
5.* 

Día 1." d® Mayo.—Murcia, 
l . * y 2 . ' ' 

Día 2 . - Murcia, 8 . ' s e c 
c ión, Aledo y Beniel. 

Día 3.—Murcia, 4." sección, 
Lorquí y Campo.*'. 

Día 4 . Murcia, 5." sección, \ 
•Ójós y-Pliego. 

Las coristas del teatro de la 
Opera de Nuava York se decía- , 
raron en huelga estando anun
ciada la representación ^aFaus-
io. l 

El emprep&io no se Inmutó ' 
ante el conflicto y representó 
Fautto ñlitcoros. 

Entonces laa partes amena
zaron con otra huelga al e m 
presario, y óste, con la mayor 
tranquilidad, dijo que daría la 
repr*sentación con fonógrafo y 
orquesta. 

Y la huelga se terminó.. 

Palcos con ocho sillas, 75 pe- i 
setas; idem con cinco, 4 0 : ba
rreras da sombra primera fila, 
10; idem idem segunda fila, 7; 
sillas de rellano, -3; sobre puer
ta presidencia, el asiento, 10; 

balconcillos de Barrera, 4; idem 
bajos, 5; barreras de sol y 
sombra primera fila, 4; idem 
segunda fila, 3; gradas prime
ra y quinta filas asientos, 2; 
idem segunda, tercera y cuar
ta, 1; delantera baja, *¿; idom 
alta, l 'SO; tabloncillo bajo, 2; 
idem alto 1 '50 . I 

Entrada general, 3 pesetas. ! 
Media entrada para niños, j 

menores do diez años, 2 poso- ' 
tas. 

El ínípuasfco dol timbre á 
cargo del p-áblico.—Ameniza- i 
rán el espectáculo to las las 
bandas de música de la p)bla-
clón y pueblos inmodiato,s, á 
cuyo efecto sarán invitadas .— 
Gran rebaja de trenes en todas 
las lineas y trenos especiabjs 
para esta corrida. La plaza e s 
tará engalanada cou co]ga'lura.s 
banderas y flores, 

ADVERTENCIAS 

El despacho do las localida
des quedó abierto el dia 20 
de Marzo en la callo de la Pla
tería, número 71, sastrería do 
don Maximino Castelló, desde 
las diez hasta la una y de tres 
á cinco de la tarde.—A los s e 
ñores abonados se les reserva
rán sus localidades hasta el 
día 10 de Abril, sin derecho á 
relamación pasado dicho día. 

Las loealidades del abono = 
que no hubiesen sido retiradas j 
dicho día 10 dispondrá de tdlas 
la comisión do Festejos para 
darlas á la venta. El día 15 de 
Abril á laa ocho de la mañana, 
se abrirán los despachos de en -
tradíis en los sitios de costum
bre.—Si por causas ajenas á 
ia comisión, se tuviese que 
suspender la corrida no habrá 
derecho á la devolución de bi
lletes sirviendo los mismos pa
ra el próximo día en qua se 
verifique oon la variación á que 
diese lugar la fuerza mayor.— 
No hay toro sobrero.—Caso de 
inutilizarse ambos matadores, 
la empresa no sa obliga á dar 
sobresaliente. 

NOTAS."Las de costumbre. 

GRAN REGALO 

La eomision ha acordado re
galar un hermoso par de noví 
lias por medio do una rifa, la 
cual tendrá lugar después del 

•arrastre del tercer toro, á cu
yo efecto, cada entrada llevará 
un nmnsro que conservará eu 
su poder el portador de la mis
ma; y las papeletas para el 

\ .«íorteo se prepararán de anlo-
mano á presencia de todos los 

, presidentes dé las A30ciacione,s 
de la huerta y un delegado do 
la autoridad, los que también 
llevarán á efecto ei sorteo con 
la brevedad que o lease reqníj 
ro, entrando an sucrts do^o 
mil números. Al agraciado se 

, le entregarán en al acto las^no-
! vil las. 

S A L Ó N BARBERÍA 
D E 

F E R R E R V OiLABERT 
Antiguos dependientes de La 

Universal. 
Ofrecen su nuevo estableció 

mionío al público en general. 
Bajos dd Hotel Patrón 

L o s H a í ' m a n o » P e i « e a i 

Todos los dias haco ) L^s ri
cas y sabrosas empanadas qua 
tanto renombre han aleanzade 
entre los -wnsumidorea. 


